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RESUMEN: 

La evaluación médico ocupacional (EMO) de trabajadores expuestos al plomo es 

una actividad preventiva, realizada con la finalidad de detectar de manera precoz 

los efectos negativos en la salud, prevenir enfermedades ocupacionales, planificar 

intervenciones, entre otras, que requiere ser llevada de una manera ordenada y 

estandarizada para poder cumplir adecuadamente su objetivo. En el Perú, si bien 

existe una normativa (RM 312-2011-MINSA), como referencia para protocolos de 

EMO, no se ha desarrollado uno específico para trabajadores expuestos al plomo, 

lo cual limita la propia evaluación médica, dificulta una adecuada vigilancia 

ocupacional, el desarrollo de medidas preventivas y de control y facilita el 

desarrollo de una enfermedad profesional. Objetivo: analizar la situación actual de 

la normativa y los procedimientos de evaluación médico ocupacional en 

trabajadores expuestos a plomo en empresas en el Perú y de países de 

Sudamérica. Diseño: Se realizó una investigación cualitativa, de tipo revisión 

documental. Materiales y métodos: se realizó la búsqueda de información de 

artículos científicos en revistas, guías de práctica clínica, revisiones sistemáticas, 

documentos técnicos, normativas y documentos gubernamentales. Posteriormente, 

se procedió al análisis y desarrollo del estudio. Resultados: el estudio reveló que, 

en nuestro país, la normativa vigente presenta lineamientos generales sin una guía 

específica para la evaluación médica de trabajadores expuestos a plomo. Además, 

se identificaron diferencias normativas de países de la región como Brasil, 

Argentina y Ecuador, con protocolos más estructurados. Conclusión: la evaluación 

médica ocupacional de trabajadores expuestos al plomo es un proceso clave para 

garantizar su salud, por lo que requiere de la participación de las autoridades 



 

 

competentes para el desarrollo de un protocolo específico que permita estandarizar 

la evaluación asegurando resultados confiables que sirvan de base para establecer 

acciones preventivas adecuadas.  

Palabras clave: toxicidad del plomo, exposición ocupacional, evaluación médica 

ocupacional, legislación laboral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ABSTRACT 

Occupational medical evaluation (OME) for workers exposed to lead is a preventive 

measure carried out with the aim of detecting negative health effects early, 

preventing occupational diseases, planning interventions, among other things, 

which must be carried out in a standardized manner to adequately fulfill their 

objective. In Peru, although there is a regulation (RM 312-2011-MINSA) as a 

reference for OME protocols, there is no specific regulation for workers exposed to 

lead, which limits the medical evaluation itself, hinders adequate occupational 

surveillance and the development of preventive and control measures, and 

facilitates the development of occupational diseases. Objective: to analyze the 

current situation of regulations and occupational medical evaluation procedures for 

workers exposed to lead in companies in Peru and South American countries. 

Design: A qualitative investigation was conducted in the form of a document 

review. Materials and methods: a search for information was conducted in 

scientific articles in journals, clinical practice guidelines, systematic reviews, 

technical documents, regulations, and government documents. Subsequently, the 

study was analyzed and developed. Results: the study revealed that, in our country, 

current regulations provide general guidelines without specific guidance for the 

medical evaluation of workers exposed to lead. In addition, regulatory differences 

were identified in countries in the region such as Brazil, Argentina, and Ecuador, 

which have more structured protocols. Conclusion: The occupational medical 

evaluation of workers exposed to lead is a key process for ensuring their health, and 

therefore requires the participation of the competent authorities in the development 



 

 

of a specific protocol that allows for the standardization of the evaluation, ensuring 

reliable results that serve as a basis for establishing appropriate preventive actions.  

Keywords: lead toxicity, occupational exposure, occupational medical evaluation, 

labor legislation. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La evaluación médico ocupacional de trabajadores es una actividad preventiva, 

realizada con la finalidad de detectar de manera precoz los efectos negativos 

en la salud, por lo que deben estar orientadas y ser específicas con la finalidad 

de identificar factores de riesgo laborales y extralaborales (del entorno de 

trabajador o del ambiente familiar del mismo), antecedentes de ocupaciones 

con riesgo de exposición a plomo, identificar de manera temprana la presencia 

de síntomas y signos, además de hallazgos de laboratorio que permitan al 

médico ocupacional establecer un plan de vigilancia y de control (1).  

La exposición a plomo puede provocar graves efectos a la salud , ya que no 

cumple ninguna función en el organismo, y la presencia de manifestaciones 

clínicas dependerán de diferentes factores como el nivel y duración de la 

exposición, la edad, el sexo, el estado nutricional, entre otros (2–5) por lo que 

las medidas preventivas deben incluir la eliminación, los controles de 

ingeniería, los controles administrativos y el uso de equipos de protección 

personal para disminuir la exposición a nivel laboral. 

De acuerdo con el Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional 

(NIOSH), un nivel de plomo en sangre por encima de los 5 μg/dL se debe 

considerar elevado e incluirse al trabajador en un programa de vigilancia (6), 

por lo que se han diseñado programas para reducir los niveles elevados de 

plomo en sangre entre adultos trabajadores de 16 años o más. En el caso de 

exposición laboral, la Conferencia Americana de Industria Gubernamental 

(ACGIH) propone un límite máximo de 30 µg/dL y la Administración de 
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Seguridad y Salud Ocupacional indica que el límite de tolerancia en personas 

adultas expuesta a Pb es de 40 µg/dL (7–9). 

Otros países como Brasil, Argentina o Ecuador cuentan con normativas de 

manejo de exposición a plomo en trabajadores que no superen los < 40 μg/dL 

(7,10,11) estableciendo el retiro del área al trabajador que exceda estos valores. 

En Perú de acuerdo con la Resolución Ministerial 511-2007/MINSA y su 

posterior modificatoria Resolución Ministerial 400-2017/MINSA, se 

consideran como valores referenciales para menores de 12 años < 10 μg/dL, 

adultos no expuestos por ocupación < 20 μg/dL y personas expuestas 

ocupacionalmente < 40 μg/dL (12,13). Estos valores referenciales distan 

bastante de los recomendados por la NIOSH debido a encontrarnos en 

realidades diferentes, con factores geológicos, de informalidad laboral, de 

idiosincrasia y exigencia de cumplimientos legales distintos. 

La evaluación médica ocupacional nos permite conocer el estado de salud del 

trabajador tanto al inicio del vínculo laboral, durante y al final. Para realizar 

esta evaluación se requiere de un protocolo que comprenda un conjunto de 

pruebas generales y específicas para las actividades de riesgo a las que podría 

estar expuesto el trabajador. En el Perú, la Resolución Ministerial 312-2011-

MINSA: Documento Técnico “Protocolos de Exámenes Médico 

Ocupacionales y Guías de Diagnóstico de los Exámenes Médicos Obligatorios 

por Actividad” establece un punto de partida en la evaluación para los 

trabajadores (1). 

Dentro de este mismo documento se presentan exámenes complementarios 

específicos por actividad, con un listado de pruebas de acuerdo con el agente 



3 

 

de exposición.  El tipo y la cantidad de pruebas por realizar deben ser 

determinados de acuerdo con el criterio técnico del médico ocupacional de la 

empresa que solicita la evaluación (1).  

Esto implica que dependerá del nivel de preparación del personal médico el 

establecer una adecuada evaluación médica ocupacional, ya que, al no existir 

un protocolo específico de examen para expuestos a plomo, algunos 

trabajadores podrían no ser evaluados correctamente, obteniendo resultados 

que no permitan una vigilancia médica ocupacional adecuada, dificulten el 

desarrollo de medidas preventivas y de control correctas y faciliten el 

desarrollo de una enfermedad profesional. 

Por lo tanto, la presente investigación permitirá conocer ¿cuál es la situación 

actual de la normativa y de los procedimientos de evaluación médica 

ocupacional en trabajadores expuestos a plomo en el Perú y en los principales 

países de Sudamérica?, brindando la oportunidad de analizar y actualizar la 

información sobre el proceso de evaluación médico ocupacional para los 

trabajadores expuestos a plomo en Perú, para compararla con procesos de 

evaluación que se realizan en países de Sudamérica.  

PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

¿Cuál es la situación actual de la normativa y de los procedimientos de 

evaluación médica ocupacional en trabajadores expuestos a plomo en el Perú 

y en los principales países de Sudamérica? 

JUSTIFICACIÓN 

Justificación teórica 
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El plomo es un metal pesado utilizado en múltiples procesos productivos y es 

reconocido como uno de los agentes tóxicos más dañinos para el trabajador.  

En el ámbito laboral peruano, existe un importante número de trabajadores 

expuestos al plomo, donde los controles de exposición y evaluaciones de salud 

son insuficientes o inconsistentes. Además, y a pesar de tener un marco legal, 

persiste una brecha entre la normativa y la aplicación efectiva, generando 

riesgos tanto para la salud de los trabajadores, así como en el cumplimiento 

legal de las empresas. Por este motivo, el presente estudio contribuye a crear 

un marco conceptual que conecta los aspectos técnicos de la evaluación médica 

ocupacional con la fisiopatología del plomo, proporcionando una base 

científica para actualizar la normativa nacional. 

Justificación práctica 

Desde el enfoque práctico, la presente investigación permite identificar vacíos 

normativos, procedimientos de evaluación médica insuficientes a trabajadores 

expuestos y debilidades en la implementación de la vigilancia médica.  

Esto puede ser el punto de partida para que tanto las autoridades como los 

profesionales dedicados al rubro de la salud ocupacional puedan desarrollar 

protocolos o mejorar el enfoque de los ya existentes, con la finalidad de tener 

resultados adecuados para ser usados en la vigilancia médica de los 

trabajadores, establecer medidas preventivas y de control pertinentes y evitar 

el desarrollo de enfermedades profesionales. 

Justificación social 
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Desde el ámbito social, la presente investigación busca promover la salud de 

los trabajadores, teniendo en cuenta que la exposición a plomo no solo 

representa un problema médico individual, sino que también un problema de 

salud pública, con implicancias familiares y comunitarias. 

Al fortalecer los procesos de evaluación médica en trabajadores expuestos, el 

Estado podrá reforzar su función reguladora y permitir que las empresas 

asuman una mayor responsabilidad social, al tiempo que se garantizan 

condiciones de trabajo seguras y saludables. 

METODOLOGÍA 

Se realizó una investigación cualitativa, de tipo revisión documental, con el 

objetivo de analizar y comparar la normativa y procedimientos de evaluación 

médica ocupacional en trabajadores expuestos a plomo en el Perú. 

Fuentes de información 

Se consultaron fuentes primarias y secundarias oficiales, incluyendo 

• Legislación nacional vigente en el Perú (leyes, reglamentos, resoluciones 

ministeriales y guías técnicas de entidades competentes). 

• Normas, reglamentos y guías técnicas de organismos oficiales de los países 

sudamericanos. 

• Guías internacionales y documentos técnicos de referencia en salud 

ocupacional (NIOSH, ACGHI, OSHA, OIT) 
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• Publicaciones médicas indexadas (PubMed, SCOPUS, Redalyc, Google 

Académico) que aborden exposición ocupacional a plomo o evaluación 

médica ocupacional. 

Antigüedad de información 

Dado que el estudio era una revisión documental, no hubo restricciones 

temporales en cuanto a la inclusión de literatura científica. Se incluyeron, en 

su mayoría, publicaciones con hasta 5 años de antigüedad, sin embargo, 

también se incluyeron estudios con más de treinta años de antigüedad si 

demostraban fundamentos conceptuales o marcos normativos aún en uso en el 

campo de estudio. La selección se realizó en función de la importancia 

científica y la pertinencia documental, y no de la antigüedad cronológica de 

las publicaciones. 

Estrategia de búsqueda 

La búsqueda documental se realizó haciendo uso de descriptores en inglés y 

español como toxicidad del plomo, exposición ocupacional, evaluación 

médica ocupacional, normativa laboral. 

Como criterios de inclusión se definieron los siguientes: 

• Normas y documentos técnicos vigentes o actualizados hasta el 2024. 

• Normas que regulen la vigilancia de salud de los trabajadores expuestos a 

plomo. 

• Publicaciones que incluyan información específica sobre protocolos de 

evaluación médica ocupacional. 
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Como criterios de exclusión se definieron los siguientes: 

• Publicaciones de exposición ambiental no ocupacional. 

• Documentos sin acceso al texto completo. 

Análisis de información 

Luego de superar las fases de identificación, selección, elegibilidad e inclusión 

de artículos y documentos normativos relevantes, se realizó la lectura crítica de 

los artículos clasificados ordenándose de acuerdo con la pertinencia y enfoque 

metodológico, así como la relevancia normativa. 
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II. OBJETIVOS 

1. Objetivo general 

Analizar la situación actual de la normativa y los procedimientos de 

evaluación médico ocupacional en trabajadores expuestos a plomo en 

empresas en el Perú y en países de Sudamérica. 

2. Objetivos específicos 

• Reconocer la normativa de evaluación médica ocupacional en 

trabajadores expuestos al plomo en el Perú.  

• Identificar los procedimientos de evaluación médica ocupacional en 

trabajadores expuestos al plomo en el Perú.  

• Describir el proceso normativo y procedimental de la evaluación 

médica ocupacional en trabajadores expuestos al plomo en los 

principales países de Sudamérica. 

• Comparar el proceso normativo y procedimental de la evaluación 

médica ocupacional en el Perú con la de los principales países de 

Sudamérica.  

• Proponer recomendaciones para el fortalecimiento del proceso de 

evaluación médica en trabajadores expuestos a plomo. 
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III. DESARROLLO DEL ESTUDIO 

1. EL PLOMO COMO AGENTE DE RIESGO 

El plomo es un metal estable, de color gris azulado y blando que no se 

corroe.  Incluso en niveles elevados, está presente en prácticamente todas 

las personas y se ha utilizado ampliamente (14).   

Este metal está presente tanto en forma orgánica como inorgánica. La forma 

inorgánica se encuentra en pinturas, suelos, polvo y otros productos 

manufacturados. Su forma orgánica, el tetraetilo de plomo, se encuentra en 

los humos que se generan al quemar gasolina que contiene plomo. Dado que 

el cuerpo humano absorbe esta forma más fácilmente, es más dañina que la 

versión inorgánica (14). Gracias al Decreto Supremo N.º 034-2003-MTC, 

que prohibió el plomo en la gasolina en nuestro país en 2003, la 

contaminación por plomo orgánico ahora solo se encuentra en entornos 

laborales. 

La Organización Mundial de la Salud incluyó el plomo en la lista de las diez 

sustancias que pueden tener un impacto negativo importante en la salud 

debido a su uso generalizado, lo que ha provocado una contaminación 

ambiental significativa y problemas de salud en muchas regiones del mundo 

(15). 
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2. FISIOLOGÍA DEL TRABAJADOR EXPUESTO A PLOMO  

La exposición a plomo se produce a nivel ocupacional. Aunque su uso se ha 

ido interrumpiendo en diversos países, todavía puede encontrarse en 

diferentes industrias como la fabricación y reciclaje de baterías, la 

fundición, la reparación de automóviles entre otros.(5)  

Para comprender el impacto en el organismo del trabajador expuesto es 

necesario conocer la toxicocinética (lo que el organismo hace con la 

sustancia), que comprende la absorción, la distribución, la fijación en 

órganos diana, la acumulación, el metabolismo y la excreción, y por otro 

lado conocer la toxicodinámica (lo que la sustancia le produce al cuerpo), 

que comprendería la toxicidad (Fig.01) (16). 
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Fig. 01 - Modo de acción de sustancias químicas en el organismo 

Fuente: Adaptado de Cattaneo et al. 2023 (16) 

 

 

2.1. Toxicocinética del plomo 

El plomo puede entrar en el organismo de diversas formas, entre ellas a 

través del sistema respiratorio, el sistema digestivo y, en menor medida, 

la piel (17). 

a. Absorción 

En el organismo la absorción de plomo depende de una combinación 

de factores individuales y propiedades fisicoquímicas del plomo. 

 

• Factores individuales (3) 
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Estado nutricional 

 Deficiencia de calcio y hierro: a nivel intestinal se absorbe 

una mayor cantidad de plomo, ya que utiliza los mismos 

transportadores. 

 Déficit de vitamina D: se disminuye la regulación del 

metabolismo óseo, facilitando el depósito de plomo en los 

huesos. 

Edad y metabolismo 

 La absorción de plomo a nivel intestinal es de 10-15% del 

ingerido en adultos, menor que en niños (40-50%). 

Estado fisiológico y hormonal 

 Embarazo y menopausia: el incremento de la resorción ósea 

libera el plomo almacenado en los huesos hacia la sangre. 

 Enfermedades hepáticas y renales: Reducen la eliminación 

del plomo. 

Vía Digestiva 

Si el ingreso se produce por vía intestinal, la eficacia de la absorción 

de plomo dependerá de distintos factores como la edad, el peso, el 

estado físico de la persona y de la ingesta alimentaria del individuo 

antes de la exposición (la absorción de plomo hidrosoluble se ve 

disminuido por el consumo de alimentos) (2,17,18) Esta absorción 

se suele dar principalmente a nivel del duodeno (2,18,19). 
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La exposición al plomo provoca una respuesta inflamatoria en el 

intestino, lo que altera la barrera intestinal y aumenta su 

permeabilidad (Fig. 02) (20). 

Fig. 02 – Efectos en la barrera intestinal por exposición a plomo 

 

Fuente: Yu et al. 2021 (20) 

La absorción de plomo y de otros metales pesados a través del 

intestino se produce en 3 pasos. Primero el plomo se une a la mucosa 

luminal, aumentando su biodisponibilidad. Segundo, es transportado 

del lumen intestinal hacia el epitelio. Tercero, el metal difunde del 

epitelio hacia el torrente sanguíneo (20). 

Vía Respiratoria 
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La inhalación de aerosoles puede provocar que el plomo inorgánico 

se deposite en los pulmones. Los principales mecanismos de 

deposición de partículas en las vías respiratorias se ven afectados por 

la forma y el tamaño de las partículas, la estructura anatómica de las 

vías respiratorias, el flujo de aire inspiratorio, las condiciones 

ambientales, como la temperatura o la humedad, y la capacidad 

mucociliar (21).  

Partículas con tamaños mayores a 2,5 μm presentes a nivel 

nasofaríngeo y traqueobronquial pueden ser transferidas al esófago 

haciendo uso del movimiento mucociliar y luego deglutidas. Por otro 

lado, las partículas menores a 2,5 μm y mayores a 1 μm, se depositan 

en la región alveolar y pueden ser absorbidas por difusión o por 

fagocitosis, y las menores a 1 μm atraviesan la red alveolo capilar a 

la circulación sistémica (21,22). 

Vía Dérmica 

A comparación de la absorción por vía digestiva o inhalatoria, se 

considera que la absorción a través de la piel de compuesto 

inorgánicos de plomo es mucho menor (18).  

Algunos estudios muestran la presencia de plomo en la capa 

superficial del estrato córneo en trabajadores que manipulan 

baterías, luego de terminar su turno de trabajo y antes de lavarse (23), 

lo que sugiere la penetración dérmica del plomo. 
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b. Distribución 

Es conocido que el nivel de plomo sanguíneo se incrementaba 

debido a diferentes factores como la edad, los procesos fisiológicos 

(embarazo, lactancia, menopausia), la exposición ocupacional y 

ambiental, entre otros (2).  

Luego del ingreso del plomo al organismo, ya sea a través del tracto 

digestivo, respiratorio o dérmico, es ampliamente distribuido en el 

organismo e interfiere en varios procesos bioquímicos al unirse a 

grupos sulfhidrilos y otros grupos funcionales y contribuyendo al 

estrés oxidativo (2,4,5,24)  (Fig. 03). 

Fig. 03 Fuentes, absorción, almacenamiento y diversos efectos del plomo 

ambiental 

Fuente: Adaptado de Boskabady et al. (24) 
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Plomo en sangre 

El plomo en sangre se encuentra principalmente dentro de los 

glóbulos rojos, que según estudios puede llegar hasta el 99% del total 

(2,24–26). El plomo es transportando hacia los eritrocitos por un 

intercambiador de aniones por transporte activo de ATP. Dentro de 

los eritrocitos, el plomo interactúa con varias proteínas intracelulares 

como el ácido delta-aminolevulínico deshidratasa (ALAD), una 

enzima que contiene zinc, con dos alelos (ALAD1 y ALAD2) y tres 

genotipos. ALAD es uno de los principales sitios de unión del plomo 

con los eritrocitos (27–30). 

La acumulación de protoporfirina como resultado de la inhibición de 

la enzima ferroquelatasa inducida por el plomo, la inhibición directa 

de la ALAD por el plomo o la acumulación de ácido aminolevulínico 

(ALA) secundaria a la inhibición de la ALAD son algunos de los 

mecanismos que pueden estar implicados en la inducción de la 

ALAD. Estos mecanismos pueden estimular la síntesis de ALAD en 

las células de la médula ósea (Fig.04) (31,32). 
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Fig. 04 – Interacción del plomo en la vía biosintética del grupo hemo 

 

Fuente: Adaptado de Ahamed y Siddiqui (32) 

Plomo en plasma 

Se ha observado que el plomo existe en cuatro estados diferentes a 

nivel plasmático: complejos con ligandos de bajo peso molecular, 

como aminoácidos, débilmente unidos a la albúmina sérica, unidos 

a una metaloproteína circulante y como plomo libre (Pb+2) (33). 

El plomo libre (Pb+2) representa un porcentaje muy pequeño del total 

de plomo plasmático (menor al 1%). Entre el 40-75% del plomo está 

unido a proteínas plasmáticas, siendo la albúmina la dominante, 

mientras que el plomo que no está unido a proteínas se encuentra 

formando complejos con compuestos de bajo peso molecular como 

cisteína u homocisteína (33). 

Con un incremento del nivel de plomo en plasma y a medida que este 

satura los sitios de unión de los glóbulos rojos, una mayor fracción 
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del plomo, que en un inicio podía ser menor al 1% del total de plomo, 

estará disponible en el plasma y podrá distribuirse al cerebro u otros 

órganos diana (2,33) . 

Plomo en el hueso 

Más del 90% del volumen total corporal de plomo se encuentra a 

nivel óseo en los adultos (2,18,24,25,34,35). El recambio del plomo 

en los huesos de los adultos es lento, lo que puede deberse a que la 

concentración de plomo en los huesos aumenta con la edad (36). Los 

niveles de plomo en sangre pueden mantenerse durante mucho 

tiempo después de que haya finalizado la exposición, ya que el 

plomo que se encuentra en los huesos actúa como depósito para 

reponer el plomo plasmático que se elimina de la sangre a través de 

la excreción (37,38). 

La hidroxiapatita constituye la matriz primaria del hueso, que 

básicamente es un compuesto formado por sal de fosfato de calcio. 

El plomo puede formar un complejo estable con el fosfato y puede 

sustituir al calcio en la hidroxiapatita (39). 

Entonces, durante el proceso normal de mineralización presente en 

el crecimiento y remodelación óseos, se depositará plomo en el 

hueso; mientras que, durante el proceso de resorción ósea, se liberará 

plomo en la sangre (40). Un caso importante es el de la trabajadora 

gestante que ha sido expuesta al plomo (ya sea desde la niñez o de 

manera laboral), durante el embarazo experimenta una mayor 

reabsorción ósea para liberar calcio necesario para el desarrollo fetal. 
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Si la madre ha estado expuesta al plomo previamente, el plomo 

almacenado en sus huesos, también se libera al torrente sanguíneo y 

afectará al feto durante su formación y crecimiento (2). 

c. Metabolismo 

Plomo inorgánico 

Durante el metabolismo se forman complejos que contienen ligandos 

proteicos y no proteicos. En los eritrocitos, el ALAD es el ligando 

intracelular principal, mientras que la albúmina es el ligando 

extracelular principal y los grupos sulfhidrilo son no proteicos. El 

plomo también puede combinarse con proteínas nucleares y del 

citosol para crear complejos (2,18). 

Plomo orgánico 

Los compuestos de plomo con el radical alquilo se metabolizan 

activamente en el hígado por desalquilación oxidativa por el 

citocromo P-450. Los estudios de trabajadores expuestos al tetraetilo 

de plomo han demostrado que se excreta en la orina como dietil-

plomo, etil-plomo y plomo inorgánico (41). 

Tras la exposición de los trabajadores a compuestos de tetraalquil-

plomo, se detectaron metabolitos de trialquil-plomo en el hígado, 

riñón y cerebro (42). 

d. Excreción 

El plomo se elimina principalmente a través de la orina y las heces, 

y se encuentran cantidades menores en el sudor, la saliva, el cabello, 
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las uñas, la leche materna y los fluidos seminales, 

independientemente de la vía de exposición (18,24,43–47). 

La medición del aclaramiento renal del plomo en plasma indica que 

el plomo sufre filtración glomerular y reabsorción tubular (48). 

Algunos estudios determinaron que el aclaramiento renal de plomo 

se incrementa con valores de plomo sanguíneo superiores a 25 µg/dL 

(49), lo que podría implicar un cambio en la distribución del plomo 

en sangre hacia una fracción con una tasa de filtración glomerular 

más elevada, un mecanismo de capacidad limitada en la reabsorción 

tubular de plomo, o los efectos de la nefrotoxicidad inducida por el 

plomo durante su reabsorción (17).  

Por otro lado, la excreción fecal representa la tercera parte de la 

excreción total de plomo absorbido y puede producirse por medio de 

la saliva, la bilis y el fluido gástrico (43,46). 
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3. EFECTOS SOBRE LA SALUD 

3.1. Mecanismos de acción 

Estos mecanismos implican distintos procesos, como la interferencia de 

distintas vías de señalización o el estrés oxidativo, que está presente en 

diferentes patologías inducidas por plomo (18). 

a. Alteración de la homeostasis  

El plomo ejerce sus efectos adversos mediante el desplazamiento de 

iones como hierro, zinc, magnesio, selenio, alterando procesos 

biológicos mediados por los propios iones o por enzimas o proteínas 

que requieren de estos para desempeñar su función (18,50–53). 

Homeostasis del calcio 

Produce la alteración de la homeostasis del calcio debido a su 

capacidad para desplazarlo, produciendo alteraciones de diferentes 

funciones celulares que dependen de calcio, como el metabolismo 

energético, la transducción de señales o la apoptosis (2,51).  

Transporte de iones 

Tiene la capacidad de interrumpir el transporte de iones importantes 

a través de la membrana celular disminuyendo la actividad de las 

ATPasas. Esta alteración del transporte incluye la bomba Na+/K+-

ATPasa, de Ca2 y de Mg2+-ATPasa (51). 

Metabolismo energético celular 

La alteración del metabolismo energético celular es producida por la 

acción sobre la función mitocondrial y sobre la vía de la glucólisis 
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(observado in vitro en osteoblastos y eritrocitos expuestos a 

plomo)(51). 

Función de las proteínas 

También juego un papel importante alterando las funciones de 

numerosas proteínas, mediante el desplazamiento de cofactores 

metálicos o la unión a grupos sulfhidrilo (2,51). Estas alteraciones 

pueden producir efectos adversos a nivel del sistema nervioso, 

hematológico, cardiovascular, entre otros. 

Mediante el desplazamiento del calcio, el plomo puede alterar 

funciones de proteínas como la proteína quinasa C (interviene en el 

crecimiento, diferenciación y señalización celular), la calmodulina 

(interviene en el mantenimiento de la homeostasis del calcio y en la 

regulación de la señalización celular dependiente del calcio, en la 

integridad estructural y el mantenimiento del potencial de 

membrana), la osteocalcina, el poro de transición de permeabilidad 

mitocondrial (MTMP) y la NAD(P)H oxidasa, todas dependientes 

de calcio (51). 

b. Estrés oxidativo 

La exposición a plomo causa daño por estrés oxidativo en distintos 

órganos, incluyendo el cerebro, los riñones, corazón, órganos 

reproductores y eritrocitos, produciendo alteraciones neurológicas, 

cardiovasculares como la hipertensión y disminución de la fertilidad 

(32,51). 
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La inducción de estrés oxidativo se produce a través de distintos 

mecanismos, como el aumento de las especies reactivas de oxígeno 

(ROS) inhibiendo la síntesis de grupo hemo y la activación de la 

NAD(P)H oxidasa, alterando los lípidos y aumentando su 

susceptibilidad para la peroxidación lipídica y la depleción o 

inactivación de enzimas antioxidantes (32,51). 

c. Inflamación 

La respuesta inflamatoria inducida por el plomo puede ser causada 

por el aumento del estrés oxidativo por la generación de especies 

reactivas de oxígeno (ROS) y por la depleción de las enzimas 

antioxidantes (2,51). 

En las células musculares lisas vasculares, se ha evidenciado que el 

plomo activa la fosfolipasa A2, lo que permite estimular la 

liberación de ácido araquidónico, que conduce a aumentos en los 

niveles de prostaglandinas E2 y F2 y tromboxano (51). 

La exposición a plomo también incrementa la producción de 

citoquinas mediante acción directa sobre los macrófagos para 

aumentar las citocinas proinflamatorias como el TNF-α y la 

interleucina 6 (IL-6), alterar la proporción de IL-12 a IL-10 que 

suprime las respuestas de los linfocitos Th-1 y estimula la respuesta 

de los linfocitos Th-2 (54). 

d. Apoptosis 

La apertura del poro de transición de permeabilidad mitocondrial 

(MTMP) y el desplazamiento de calcio hacia el espacio intracelular 
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se producen por intervención del plomo, iniciando de esta manera el 

primer paso del proceso de apoptosis mitocondrial. En linfocitos de 

humanos expuestos al plomo, se observó un incremento de la 

apoptosis, fragmentación del núcleo celular (cariorrexis) y la 

disolución del núcleo (cariolisis). Otros tejidos también han 

mostrado un aumento de la apoptosis tras la exposición al plomo, 

como el hígado y los fibroblastos y macrófagos alveolares (2,51). 

 

 

3.2. Efectos a nivel neurológico 

Los mecanismos responsables de producir toxicidad a nivel del sistema 

nervioso más estudiados son el estrés oxidativo y la alteración de la 

homeostasis de calcio que produce problemas a nivel de señalización 

celular y de neurotransmisores (51,55). 

La toxicidad del plomo produce daños por radicales libres y la 

generación de especies reactivas de oxígeno (ROS), así como la 

disminución de los antioxidantes. Se une a los grupos sulfhidrilos 

funcionales de las enzimas y los inactiva, contribuyendo además a un 

deterioro del equilibrio oxidativo (55). 

El plomo también actúa como sustituto de los iones de calcio, por lo que 

atraviesa rápidamente barrera hematoencefálica y se concentra en el 

cerebro. interfiriendo principalmente con el neurotransmisor glutamato, 

que es fundamental para el aprendizaje en el desarrollo cerebral (55,56). 
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Algunos estudios muestran que el plomo puede afectar prácticamente a 

todos los sistemas de neurotransmisores del cerebro, siendo los más 

resaltantes los glutamatérgicos, dopaminérgicos, colinérgicos y del 

ácido gamma-aminobutírico (GABA) (56). 

Diversos estudios han encontrado que niveles de plomo en sangre en 

rango de 10-20 µg/dL, medidas durante la infancia o adultez, se han 

asociado con una disminución del volumen cerebral y cambios de la 

función neuromotora/sensorial (57,58). 

Niveles mayores a 30 µg/dL están asociado con una disminución del 

volumen cerebral, disminución de la función cognitiva, alteración del 

comportamiento y alteración de la función nerviosa e incluso síntomas 

psiquiátricos (depresión, trastornos de pánico, ansiedad, hostilidad, 

entre otros) (Tabla 01) (59–61). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



26 

 

Tabla 01 - Alteraciones neurológicas asociadas al nivel de plomo en sangre 

 

La asociación entre la disminución de la función cognitiva y la 

exposición a plomo ha sido descrito en estudios como el realizado por 

Przybyla et al. en el 2017, en una población de 498 adultos mayores de 

60 años, encontrando una asociación entre el nivel de plomo en sangre 

(media geométrica de 2,17 µg/dL)  y la disminución de las puntuaciones 

en memoria a corto plazo (62). 

La asociación entre exposición al plomo y síntomas depresivos fueron 

descritos por estudios realizados por Buser y Scinicariello en el 2017, 

por Golub et al. en el 2010 y por Bouchard et al. en el 2009 (63–65). 

3.3.Efectos a nivel cardiovascular 

El control de la función cardiovascular es un fenómeno multifactorial, 

por lo que es probable que varios mecanismos estén implicados en los 

efectos cardiovasculares inducidos por el plomo, siendo los más 



27 

 

resaltantes los efectos sobre el músculo liso vascular, incluyendo efectos 

constrictivos e interrupción del efecto vasodilatador  propio del óxido 

nítrico (NO); aumento de la actividad del sistema nervioso simpático; 

alteración de la actividad de los quimiorreceptores; y alteración de la 

regulación del eje renina-angiotensina-aldosterona y del sistema de 

calicreína renal (51,55,66,67). 

Diversos estudios aportan pruebas de la elevación de la presión arterial, 

aterosclerosis (aumento del engrosamiento de la íntima media y 

arteriopatía periférica), cardiopatías (infarto de miocardio, cardiopatía 

isquémica, hipertrofia ventricular izquierda, arritmias cardiacas y 

angina de pecho) y un mayor riesgo de mortalidad por enfermedades 

cardiovasculares (Tabla 02). 
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Tabla 02 - Alteraciones cardiovasculares asociadas al nivel de plomo en 

sangre 

 

Un metaanálisis realizado por Nawrot et al, en el 2002, incluyó un total 

de 31 estudios y 58518 personas, donde estimaron un aumento de la 

presión sistólica en 1 mmHg y de la presión diastólica en 0,6 mmHg al 

duplicar el nivel de plomo en sangre (68). 

Otros estudios evaluaron la relación entre el nivel de plomo en sangre y 

el incremento de la presión arterial en poblaciones estratificadas por 

sexo, raza o edad, como fue el caso del estudio realizado por Bushnik et 

al. en el 2014, encontraron una asociación positiva entre el nivel de 

plomo en sangre y el aumento de la presión sistólica en hombres, pero 

no en mujeres (69). 

Con respecto a la asociación con ateroesclerosis, un estudio realizado 

por Muntner et al. en el 2005, encontró una asociación positiva entre la 

enfermedad arterial periférica con niveles de plomo en sangre ≥2,47 

µg/dL (70). 
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Otros estudios han encontrado asociación con alteración de la función o 

enfermedad cardiaca. Jain et al. en el 2007 encontraron que un aumento 

de 1 desviación estándar en el nivel de plomo en sangre se asoció con 

un incremento de 1,27 veces en el riesgo de cardiopatía isquémica (71).  

3.4.Efectos a nivel renal 

Los mecanismos de daño renal asociados a la exposición al plomo 

incluyen al estrés oxidativo, la inflamación, la apoptosis de las células 

glomerulares y tubulares, alteraciones de los gangliósidos renales 

(lípidos de la membrana plasmática que intervienen en el control de la 

filtración glomerular), cambios en el tono vascular renal y alteraciones 

en el sistema renina-angiotensina-aldosterona (51).  

El plomo al ser eliminado principalmente a nivel renal produce 

nefrotoxicidad como consecuencia de la exposición al mismo. Este es 

excretado mediante filtración glomerular y secreción tubular, teniendo 

un transporte bidireccional a través del epitelio tubular con un 

aclaramiento que oscila entre 1 y 3 ml/min y es relativamente 

independiente de la función renal (55). 

La exposición aguda al plomo afecta negativamente a los túbulos renales 

y provoca defectos generalizados en el transporte de solutos y 

aminoácidos en los túbulos renales dando lugar a un síndrome de 

Fanconi. La exposición crónica al plomo puede dar lugar a una nefritis 

tubulointersticial progresiva, caracterizada por leucocitos, fibrosis 

intersticial y atrofia tubular (Tabla 03) (72). 
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Tabla 03 - Alteraciones renales asociadas al nivel de plomo en sangre 

 

En un estudio realizado por Yu et al. en el 2004, observaron que los 

adultos con enfermedad renal crónica, al exponerse a una mayor dosis 

de plomo desarrollaban un rápido deterioro de la función renal y la 

terapia de quelación ralentizaba la progresión de la enfermedad renal 

crónica en comparación con los controles (73).  

Otro estudio realizado por Wang et al. en el 2002, observaron una 

relación dosis-efecto del nivel de plomo con el nitrógeno ureico y el 

ácido úrico en la sangre en trabajadores de fábricas de baterías de plomo, 

con mayores efectos adversos en niveles de plomo en sangre >60 mg/dL 

(74).  

3.5.Efectos a nivel hepático 

A comparación de estudios realizados en otros sistemas, pocos han 

investigado los efectos del plomo a nivel hepático. El estrés oxidativo a 

través de las especies reactivas de oxígeno (ROS) puede producir una 
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alteración de la función y originar daños histopatológicos en el hígado, 

incluyendo peroxidación de las membranas lipídicas (Tabla 04) (51). 

Tabla 04 - Alteraciones hepáticas asociadas al nivel de plomo en sangre 

 

Un estudio realizado por Conterato et al. en el 2013, encontraron una 

elevación de la aspartato aminotransferasa (AST) en pintores con una 

media de plomo en sangre de 5,4 µg/dL, pero no observaron el 

incremento de la AST en trabajadores de baterías que tenían una media 

de plomo en sangre de 49,8 µg/dL, en comparación con los controles 

que tenían una media de plomo en sangre de 1,5 µg/dL (75).  

En el 2019, Chen et al. encontraron un incremento de la gamma-glutamil 

transpeptidasa (GGT) en pobladores con una media de plomo en sangre 

de 8,7 µg/dL en comparación de los controles, que tenían una media de 

plomo en sangre de 5,1 µg/dL. Tampoco observaron efectos para la ALT 

o AST (76). 

3.6.Efectos a nivel respiratorio 

El aumento del estrés oxidativo por la generación de especies reactivas 

de oxígeno (ROS), tiene la capacidad de producir daño tisular, 

inflamación, liberación de metabolitos y citoquinas, siendo un 
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mecanismo plausible para la causa del daño respiratorio. Esta 

inflamación es observable en el asma y la hiperreactividad bronquial 

(51). 

Para valores de plomo en sangre en rangos menores a 10 µg/dL y 

mayores a 50 µg/dL, algunos estudios mostraron efectos en trabajadores 

expuestos en relación con controles, o asociación entre el nivel de 

plomo en sangre y alteración de las pruebas de función pulmonar 

indicativas de enfermedad pulmonar obstructiva, mayor 

hiperreactividad bronquial (indicativo de asma), síntomas de 

enfermedad respiratoria (tos, dificultad para respirar), y mayor riesgo 

de enfermedades respiratorias (Tabla 05) (77–81). 

 

Tabla 05. Alteraciones respiratorias asociadas al nivel de plomo en sangre 
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Un estudio realizado por Chung et al. en el 2015, donde observaron una 

asociación inversa entre una media de plomo en sangre de 2,50 µg/dL 

con la relación FEV1/FVC en una población, lo que podría indicar el 

desarrollo de una enfermedad pulmonar obstructiva (79). 

En el 2013, Rokadia y Agarwal encontraron riesgo de enfermedad 

pulmonar obstructiva en una en 9575 personas con una media de plomo 

en sangre de 1,73 µg/dL(80). 

En el 2008, Min et al. encontraron el incremento de la reactividad 

bronquial usando metacolina en una población adulta con una media de 

plomo en sangre de 2,96 µg/dL (81). 
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4. ACTIVIDADES ASOCIADAS A LA EXPOSICION AL PLOMO  

En la industria, el plomo tiene diferentes aplicaciones, se utiliza de forma 

líquida y como consecuencia genera polvo, vapores o humos; dependiendo 

de la operación que se realice (82).     

4.1.Exposición por ingesta 

En el ámbito ocupacional, la ingesta constituye una vía importante de 

exposición, principalmente en actividades que generan polvo o residuos 

contaminados. La exposición ocurre principalmente por transferencia de 

las manos a la boca, que se produce a través de manos, superficies o 

alimentos contaminados en el lugar de trabajo. El riesgo de absorción 

gastrointestinal en el personal expuesto aumenta por factores como 

comer en las áreas de trabajo, no practicar una buena higiene y no 

implementar medidas de control (51). 

4.2.Exposición por inhalación  

La inhalación representa la segunda vía principal de exposición al 

plomo. A diferencia de la ingestión, donde solo se absorbe entre el 20% 

y el 70% del plomo, casi todo el plomo inhalado se asimila en el 

organismo (2). 

En ciertos sectores industriales, la inhalación continúa siendo la 

principal vía de exposición al plomo, especialmente para aquellos 

adultos que participan en actividades de renovación y reparación de 

viviendas (14).  
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4.3.Exposición cutánea 

La exposición a la piel puede representar un riesgo para aquellos que 

laboran en la industria del plomo, aunque no se considera una vía 

significativa de exposición para la población en general. El plomo 

orgánico, como el tetrametilo de plomo, tiene una mayor capacidad de 

ser absorbido a través de la piel en comparación con el plomo inorgánico 

(51). 

4.4.Exposición endógena 

La exposición interna al plomo puede influir de manera significativa en 

los niveles de plomo en sangre, representando un riesgo considerable 

para los fetos en desarrollo. Cabe mencionar que, una vez absorbido por 

el organismo, el plomo puede permanecer almacenado durante largos 

periodos en los dientes y los huesos. Este plomo acumulado se puede 

liberar nuevamente al torrente sanguíneo, especialmente en situaciones 

como la deficiencia de calcio que puede ocurrir durante el embarazo, la 

lactancia o en casos de osteoporosis (2,5).  

4.5.Puestos de trabajo asociados a exposición 

Los puestos de trabajo asociados a la exposición al plomo pueden 

clasificarse en operaciones de riesgo elevado y de moderado riego, para 

esta clasificación se considera las características, intensidad de 

exposición, duración de exposición. Así las actividades de elevado 

riesgo son donde el plomo metálico o inorgánico es calentado formando 

aerosoles y grandes cantidades de humos. (82,83). 
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Operaciones de riesgo elevado  

• Elaboración de compuestos antidetonantes en la gasolina.  

• Metalurgia, minería del plomo y otras actividades asociadas 

• Recuperación de chatarra, baterías que contengan plomo 

• Fabricación de baterías 

• Fabricación y manipulación de arseniato de plomo como insecticida 

• Fabricación de pigmentos (pinturas, esmaltes y barnices) a base de 

sales y óxido de plomo 

Operaciones de moderado riesgo  

• Fabricación de municiones de plomo 

• Trabajadores de demolición, especialmente raspado, quemado de 

materiales recubiertos con pintura de plomo. 

• Fabricación de cables y refilados. 
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5. EVALUACIÓN MÉDICA OCUPACIONAL DEL TRABAJADOR 

EXPUESTO AL PLOMO 

La evaluación médica ocupacional es un proceso sistemático mediante el 

cual se valora el estado de salud físico y mental del trabajador expuesto al 

plomo. Su finalidad es evaluar la aptitud de la persona para el puesto de 

trabajo al que será asignado, identificar posibles restricciones médicas para 

tareas específicas, detectar precozmente la presencia de problemas de salud 

relacionados al trabajo y prevenir el desarrollo de enfermedades 

ocupacionales (84–86). 

Este proceso de evaluación los componentes presentados en la Fig. 05. 

Fig. 05 - Componentes de la evaluación médico ocupacional 

Fuente: Traducido y Adaptado de la Guía Técnica N°2: Vigilancia de trabajadores expuestos a 

agentes químicos CMR / PNSOC (85)  

5.1.Historia médico ocupacional 

La historia médico ocupacional está dirigida a conocer la historia laboral 

del trabajador y la relación de su salud con los riesgos propios de su 

ambiente de trabajo. Por tal motivo, es importante para la detección de 
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enfermedades ocupacionales y permite abarcar los accidentes laborales 

desde un punto de vista de salud (84). 

Existen métodos con preguntas estandarizadas para poder confeccionar 

una adecuada historia ocupacional (87,88). Estas preguntas comprenden 

las siguientes condiciones: 

• Tipo de trabajo realizado. 

• Relación de los problemas de salud con el trabajo. 

• La sintomatología varía entre el trabajo y el hogar. 

• Exposición a agentes (químicos, físicos) y factores de riesgo 

(ergonómicos o psicosociales) 

• Presencia de otros trabajadores del área con síntomas similares. 

Se considera que una o más respuestas afirmativas sugieren que dichos 

síntomas guardan relación con el ambiente de trabajo, por lo que se 

debería buscar más detalles de estas (87). 

Para el caso de la exposición a plomo, se buscará información en 2 

momentos, en la evaluación preocupacional y en la periódica. 

Preocupacional 

Se debe indagar sobre posibles exposiciones pasadas a plomo y otros 

agentes químicos que pueden afectar al sistema nervioso central, sistema 

hematopoyético, además de compromiso hepático o renal (82). Se dará 

énfasis a los antecedentes de puestos anteriores, como el tipo de puesto, 

tiempo de exposición y uso de equipos de protección personal. 
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Periódica 

Se debe recopilar información sobre el puesto laboral y las actividades 

propias del mismo, tiempo y frecuencia de exposición, uso de equipos 

de protección personal y medidas de higiene industrial (ducha al 

terminar el turno, ropa de trabajo exclusiva, monitoreo periódico del 

agente) (84,88). 

5.2.Historia médica personal 

Se indaga sobre información correspondiente a antecedentes médicos, 

haciendo énfasis en enfermedad neuropsiquiátrica, hematológica, renal, 

cardiovascular o hepática, alergias, consumo de medicamentos, 

antecedente de vacunación, consumo de alcohol, tabaquismo, que 

podrían influir en la respuesta del trabajador a la exposición a plomo, 

así como antecedentes ambientales como el lugar de procedencia 

(82,88). 

5.3.Evaluación de sintomatología 

Preocupacional 

En la evaluación inicial se busca determinar la presencia de síntomas 

que podrían incrementarse o agravarse debido a la exposición o que 

tendrían relación con antecedentes de exposición a plomo (1,82). 

Periódica 

En una evaluación periódica se busca que determinar la aparición de 

síntomas relacionados a exposición a plomo, como cefalea, dolor 

abdominal, náuseas y vómitos alteración de la memoria y la 

concentración, parestesias, debilidad muscular, entre otros (82). 
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5.4.Exploración clínica 

Preocupacional 

Se debe realizar una exploración corporal general, siendo más 

minucioso al evaluar piel y faneras, sistema cardiovascular, respiratorio, 

neurológico y región abdominal, ya que comprometen órganos diana 

que puede ser alterados por la exposición a plomo (1,82). 

Periódico 

A nivel de piel se debe valorar la coloración, a nivel gingival se debe 

buscar la presencia del ribete de Burton, la exploración cardiovascular 

debe comprender una adecuada toma de la presión arterial, la evaluación 

respiratoria debe ser minuciosa en caso de uso de equipos de protección 

respiratoria, la evaluación neurológica debe evaluar el equilibrio, la 

fuerza, los reflejos osteotendinosos y la sensibilidad (82). 

5.5.Pruebas funcionales 

Las pruebas funcionales son un componente importante de las 

evaluaciones médicas ocupacionales porque ofrecen información 

importante sobre el funcionamiento del organismo de los trabajadores y 

ayudan a detectar cualquier daño o consecuencia negativa que pueda 

derivarse de la exposición al plomo (82,88). 

Este tipo de pruebas cuentan con las siguientes características: 

• Permiten identificar alteraciones menores en el funcionamiento de 

un órgano o sistema antes de que se presenten síntomas clínicos. 

• Brindan información sobre daño por exposición continua de algún 

órgano, mediante la realización de evaluaciones periódicas. 
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• Ofrecen resultados cuantificables. 

• Permiten la toma de decisiones para continuidad, la para o la 

reubicación de un trabajador afectado. 

Pruebas de función hematológica 

a. Hemograma 

El plomo interfiere con la síntesis del grupo hemo al inhibir enzimas 

como la ácido delta-aminolevulínico deshidratasa (ALAD) y la 

ferroquelatasa, lo que podría producir anemia. Esta prueba permitirá 

establecer el nivel de hemoglobina, reticulocitos y los volúmenes 

corpusculares (51). 

b. Frotis de sangre periférica 

Evalúa la morfología de los glóbulos rojos, buscando la presencia de 

punteado basófilo, que es una característica de intoxicación por 

plomo (51,82). 

Pruebas de función renal 

El plomo al ser eliminado principalmente a nivel renal produce 

nefrotoxicidad como consecuencia de la exposición al mismo (55). 

Esto implica que debe existir un adecuado control de la función renal 

mediante el dosaje de marcadores en sangre. 

a. Creatinina 

Es un producto de desecho de los músculos que es eliminado a nivel 

renal. Los niveles se elevan cuando los riñones resultan dañados por 

la exposición a sustancias nefrotóxicas, lo que provoca su 

acumulación y deterioro de la función renal (89). 
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b. Nitrógeno ureico en sangre 

Es una medida del contenido de urea en la sangre. El organismo 

produce urea resultado del metabolismo de las proteínas, que luego 

es eliminada vía renal. El aumento de los niveles en sangre puede 

dar señales de alguna alteración a nivel renal (89). 

Algunos estudios observaron una relación dosis-efecto del nivel de 

plomo con el nitrógeno ureico y el ácido úrico en la sangre en 

trabajadores con valores de plomo en sangre por encima de >60 

mg/dL (74). 

Pruebas de función neurológica 

Uno de los sistemas más afectados por la exposición a plomo es el 

neurológico, diversos estudios han encontrado asociación entre la 

disminución de la función cognitiva, alteración del comportamiento y 

del estado de ánimo, de la función neurosensorial y motora, así como la 

disminución del volumen cerebral (57,58). 

Por tal motivo, la evaluación de la función neurológica representa un 

momento muy importante dentro del proceso, que debe incluir: 

• Equilibrio y coordinación 

• Fuerza muscular 

• Sensibilidad 

• Reflejos 

• Atención y memoria 
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Se puede solicitar la realización de electromiografía en casos donde se 

presenten signos de alteración de conducción nerviosa como parestesia, 

o dolor.  

Pruebas de función cardiovascular 

Diversos estudios han mostrado el desarrollo de diferentes patologías 

cardiovasculares como la hipertensión arterial, ateroesclerosis o 

problemas de conducción nerviosa (68–71,90–93). Por lo que un estudio 

adecuado de la función cardiovascular resulta importante. Dentro de las 

pruebas a solicitar se deben considerar: 

• Electrocardiograma 

• Prueba de esfuerzo 

• Ecocardiograma: reservar para trabajadores con hallazgos de 

hipertensión o alteración de la conducción 

• Perfil lipídico 

 Pruebas de función hepática 

Estas pruebas miden la funcionalidad e integridad del hígado, por lo que 

su alteración puede brindar un indicio de alguna alteración hepática 

(94). 

Las pruebas de función hepática incluyen varios exámenes que miden 

los niveles de enzimas hepáticas, bilirrubina y proteínas en la sangre.  

Si bien el plomo no causa una hepatotoxicidad primaria, es 

recomendable realizar pruebas hepáticas para identificar 

comorbilidades o exposición combinada con otros agentes 

hepatotóxicos (10). 
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a. Enzimas hepáticas 

Algunos estudios realizados a nivel hepático en trabajadores 

expuestos encontraron la elevación de Alanina Aminotransferasa 

(ALT), Aspartato Aminotransferasa (AST) y gamma-glutamil 

transpeptidasa (GGT) (75,76), por lo que es recomendable su 

dosaje. 

Pruebas de función respiratoria 

a. Espirometría 

A nivel respiratorio, la prueba más utilizada para evaluar la función 

pulmonar es la espirometría.  Esta prueba calcula el volumen 

espirado forzado en un segundo (FEV1), o la cantidad de aire que 

puede espirarse en un solo intento, y la capacidad vital forzada 

(CVF), o la cantidad total de aire que puede espirarse tras una 

inspiración profunda.  La función pulmonar se evalúa mediante la 

correlación entre el FEV1 y la CVF. 

Si bien pocos estudios han valorado efectos respiratorios asociados 

al incremento de plomo en sangre (77–81), se recomienda que se 

realice este tipo de prueba a trabajadores que estén expuestos a 

material particulado o vapores con presencia de plomo, como en la 

minería o en la industria. 

Biomarcadores de exposición 

Los biomarcadores utilizados actualmente son mediciones de los 

niveles totales de plomo en fluidos corporales como la sangre, la orina, 

saliva y el sudor; y los tejidos como el hueso, dientes, cabellos y uñas. 
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De estos, el nivel de plomo en sangre se considera como el más fiable 

para uso clínico y vigilancia de salud (2). 

a. Plomo en sangre (Pb-B) 

El valor de plomo en sangre es el resultado de la diferencia entre el 

plomo absorbido por el cuerpo y el plomo depositado en órganos 

diana más el eliminado en la orina y las heces, por lo que se convierte 

en un indicador que muestra el nivel de exposición reciente, en lugar 

de la cantidad total de plomo en el organismo o la gravedad de los 

cambios metabólicos (2). 

 A diferencia de la cantidad de plomo en el cuerpo, que puede seguir 

aumentando con la exposición, el nivel de plomo en sangre alcanza 

rápidamente una meseta. Aunque el nivel de plomo en sangre 

desciende cuando el trabajador deja de estar expuesto, el plomo que 

se ha acumulado en el cuerpo puede seguir teniendo efectos 

peligrosos durante un tiempo (82). 

b. Plomo en orina (Pb-U) 

Al igual que en sangre, la excreción urinaria de plomo refleja 

principalmente la exposición reciente y, por lo tanto, comparte 

muchas de las mismas limitaciones para evaluar la cantidad corporal 

de plomo o la exposición a largo plazo. Aunque la recogida de orina 

no es invasiva, los niveles de plomo en la orina muestran variabilidad 

con el plomo sanguíneo y a la vez, la interpretación de los niveles de 

plomo en la orina requiere estimaciones de la TFG y la medición del 

volumen de orina (2). 
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Biomarcadores de efecto  

Estos biomarcadores detectan las alteraciones que se verifican en el 

órgano diana tras la absorción.   

a. Ácido delta-aminolevulínico deshidratasa (ALA-D) 

Esta enzima es extremadamente sensible al plomo, que la inhibe 

fuertemente desde etapas tempranas y provoca la acumulación de 

ácido delta-aminolevulínico (ALA). La disminución de la actividad 

de esta enzima se produce antes que cualquier otro cambio 

metabólico. Para que el ALA, comience a acumularse y aumente su 

excreción en la orina (ALA-U), la acción inhibidora debe afectar al 

menos al 80 % de las reservas de esta enzima en el organismo (2). 

Tras retirar a un trabajador de la exposición al plomo, los niveles de 

ALA-D suelen volver gradualmente a la normalidad en proporción 

inversa al plomo en sangre. Dado que incluso la más mínima 

cantidad de plomo en el lugar de trabajo reduce drásticamente su 

actividad, la ALA-D es demasiado sensible como indicador para un 

control frecuente de acuerdo con las directrices actuales sobre la 

exposición aceptable al plomo en situaciones laborales (82). 

b. Acido delta-aminolevulínico urinario (ALA-U) 

El plomo inhibe a la enzima ALA-D y estimula la ALA sintetasa, lo 

que provoca la acumulación de ALA y la excreción más frecuente de 

ALA-U en la orina. Se ha demostrado que la excreción urinaria de 

este indicador está correlacionada con el nivel de plomo 
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metabólicamente activo en el organismo, lo que puede ser útil para 

determinar la cantidad de plomo movilizable antes de iniciar la 

terapia de quelación (2). 

Las concentraciones de plomo en sangre y orina disminuyen más 

rápidamente que los valores de ALA-U después de que finaliza la 

exposición al plomo. Esto permite utilizar el ALA-U como indicador 

para saber cuándo un trabajador regresa de la exposición(82).  

c. Protoporfirina eritrocitaria de zinc (ZPP) y la protoporfirina 

eritrocitaria libre (EP) 

En situaciones en las que se absorbe plomo, la protoporfirina 

eritrocitaria de zinc (ZPP) y la protoporfirina eritrocitaria libre (EP) 

aumentan y se unen al zinc. La ZPP comienza a aumentar en 

condiciones de exposición continua cuando el nivel de plomo en 

sangre alcanza los 35-40 µg/dL. Los indicadores ZPP y plomo 

sanguíneo no reaccionan al componente temporal de la misma 

manera, a pesar de su asociación. A diferencia de la ZPP, que tarda 

más en estabilizarse, los niveles de plomo en sangre de un trabajador 

reflejan instantáneamente los cambios en los niveles de exposición, 

de uno más alto a uno más bajo (82). 

Como resultado, la única forma de comprender el riesgo individual 

es combinar una prueba que mida el nivel de exposición con otra que 

evalúe el impacto, especialmente en lo que respecta a la interferencia 

metabólica del plomo. Mientras que la ZPP proporciona información 
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sobre el efecto y facilita la evaluación de la carga corporal y la 

exposición previa, los niveles de plomo en sangre permiten evaluar 

tanto la dosis interna como la exposición actual (82).  
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6 NORMATIVA DE EVALUACIÓN MÉDICA OCUPACIONAL EN EL 

PERÚ 

En el Perú, la evaluación médica ocupacional está regulada por diversas 

normativas que buscan proteger la salud de los trabajadores expuestos al 

plomo. 

Dentro de las cuales tenemos que considerar. 

6.1 Ley N°29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Esta ley establece las obligaciones del empleador en cuanto a la 

seguridad y salud en el trabajo. Entre sus disposiciones, se incluye la 

realización de exámenes médicos antes, durante y al término de la 

relación laboral, acorde con los riesgos específicos del puesto, como la 

exposición al plomo (95). También establece la periodicidad de la 

realización de estas evaluaciones, siendo de un (01) año para empresas 

de alto riesgo (consideradas dentro del Decreto Supremo N°008-2022-

SA) 

Aspectos Claves 

• Los trabajadores expuestos a plomo deben someterse a exámenes 

médicos ocupacionales obligatorios, conforme al reglamento de la 

ley.  

• Se requiere la realización de exámenes médicos preocupacionales, 

periódicos y de retiro para evaluar el impacto de la exposición a 

agentes químicos como el plomo.  
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• La normativa establece la responsabilidad del empleador de 

garantizar la salud de los trabajadores expuestos a riesgos 

laborales. 

6.2 Decreto Supremo N°024-2016-EM – Reglamento de Seguridad y 

Salud en Minería 

Dado que la minería es una de las principales industrias con exposición 

a plomo, este reglamento establece medidas de seguridad específicas 

para los trabajadores del sector (96). 

Aspectos Claves 

• Límite de exposición ocupacional al plomo: El reglamento fija el 

Límite de Exposición Ocupacional para el plomo en 0.05 

miligramos por metro cúbico de aire (mg/m³) durante una jornada 

laboral de ocho horas (96). Este límite se aplica tanto en minas 

subterráneas como en depósitos de concentrados de minerales. 

• Monitoreo de la exposición al plomo: Se requiere la realización 

de muestreos semanales de la exposición ocupacional al plomo en 

trabajadores seleccionados aleatoriamente dentro de los depósitos 

de concentrados. Estos muestreos deben asegurar que las 

concentraciones de plomo no excedan el límite establecido de 0.05 

mg/m³ (97).  Esto de acuerdo con los estipulado en el Decreto 

Supremo N°015-2005-SA “Reglamento sobre Valores Límite 

Permisibles para Agentes Químicos en el Ambiente de Trabajo”. 

• Almacenamiento y manipulación de concentrados: Los 

depósitos donde se almacenen y/o manipulen concentrados de 
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mineral, especialmente aquellos ubicados cerca de zonas 

portuarias, deben contar con techos y paredes, así como con 

sistemas de control que eviten la emisión de material particulado al 

ambiente exterior. Esta medida busca minimizar la dispersión de 

plomo y proteger tanto a los trabajadores como al entorno.   

6.3 Resolución Ministerial 312-2011-MINSA - Documento Técnico 

“Protocolos de Exámenes Médico Ocupacionales y Guías de 

Diagnóstico de los Exámenes Médicos Obligatorios por Actividad” 

Esta resolución regula los procedimientos para realizar exámenes 

médicos ocupacionales en el Perú (1). 

Aspectos claves 

• Establece los lineamientos técnicos y procedimientos para la 

vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos a diversos 

factores de riesgo, incluyendo agentes químicos como el plomo.  

• Define los exámenes médicos obligatorios que deben realizarse en 

función de la actividad económica y el tipo de exposición laboral. 

6.4 Resolución Ministerial 400-2017-MINSA – “Manual de Atención de 

Personas Expuestas a Plomo” 

Esta resolución aprueba la modificación de la "Guía de Práctica Clínica 

para el Manejo de Pacientes con Intoxicación por Plomo" establecida 

por la Resolución Ministerial N°511-2007-MINSA (12), 

proporcionando lineamientos actualizados para la atención de personas 

expuestas en situaciones laborales y no laborales. 
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La norma establece los valores de referencia para la exposición a plomo 

en sangre (13) de la siguiente manera: 

• Niños y gestantes: menor de 10 µg/dL. 

• Adultos no expuestos ocupacionalmente: menor de 20 µg/dL. 

• Trabajadores expuestos ocupacionalmente: menor de 40 µg/dL. 

Su finalidad es proporcionar a los profesionales de la salud directrices 

claras para la prevención, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de 

personas expuestas al plomo, con el fin de minimizar los riesgos y 

efectos adversos en la salud. 
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7 PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN MÉDICA EN 

TRABAJADORES EXPUESTOS A PLOMO EN EL PERÚ 

En nuestro país, la Resolución Ministerial 312-2011-MINSA mediante un 

documento técnico establece los protocolos de exámenes médico 

ocupacionales obligatorios por actividad (1).  

Establece que la evaluación médico ocupacional debe contener los 

siguientes elementos: 

7.1 Evaluación clínica 

Esta evaluación se desarrolla a través de la Ficha de Evaluación Médica 

Ocupacional, donde se ingresan los datos de filiación del trabajador, 

antecedentes ocupacionales, personales, familiares, el examen físico, 

las conclusiones de los exámenes complementarios, los diagnósticos y 

el grado de aptitud final (1). 

7.2 Evaluación psicológica 

Esta evaluación se desarrolla a través de la Ficha Psicológica 

Ocupacional, donde se ingresan los datos de filiación del trabajador, 

antecedentes ocupacionales, personales, familiares, hábitos, el examen 

mental que evaluará la conducta y los procesos cognitivos, haciendo 

uso de diferentes pruebas psicológicas validadas, así como las 

conclusiones y recomendaciones (1). 

7.3 Exámenes complementarios 

Se centran en conocer el estado de salud al ingreso del trabajador y 

cualquier cambio que ayude a la detección precoz de una enfermedad 
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relacionada con el trabajo o estados prepatológicos (1). Se deben incluir 

como mínimo: 

a. Exámenes generales 

Se establece una lista de pruebas que se deberían solicitar de base 

a todos los trabajadores. 

• Biometría sanguínea 

• Bioquímica sanguínea (no se precisa qué exámenes están 

comprendidos dentro de este grupo) 

• Grupo y factor sanguíneo 

• Examen de orina 

b. Exámenes específicos 

Son exámenes complementarios que se solicitan de acuerdo con el 

agente de riesgo identificado en el puesto de trabajo. 

• Audiometría 

• Espirometría 

• Radiografía de tórax 

• Pruebas toxicológicas 

c. Exámenes médicos obligatorios por actividad 

Además de los criterios técnicos del médico ocupacional, deben 

realizarse exámenes complementarios específicos, que son 

obligatorios y acorde con las Guías Técnicas aprobadas por el 

Ministerio de Salud (1). 

Para el caso de exposición a plomo, y toda actividad relacionada 

con su extracción o manipulación, así como todos los productos 
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que pudieran contenerlos, la Guía indica como referencia la 

realización de los siguientes exámenes: 

• Plomo en sangre. 

• Zinc Protoporfirina en sangre (ZPP) 

• Ácido delta-aminolevulínico (ALA) en orina. 

Al terminar de realizar todo el procedimiento de evaluación y 

teniendo los resultados de exámenes solicitados se procederá a 

indicar el grado de aptitud laboral. 

El grado de aptitud final se calificará de la siguiente manera: 

• Apto: Trabajador clínicamente sano o con hallazgos que no 

limitan el normal desarrollo de su labor en el puesto de trabajo. 

• Apto con restricciones: trabajador puede realizar su actividad 

laboral habitual con ciertas limitaciones para no poner en 

riesgo su seguridad o disminuir su rendimiento. 

• No apto: Trabajador que por hallazgos clínicos no puede 

realizar las funciones propias del puesto laboral, o que estas 

impliquen un gran riesgo para su seguridad. 
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8 VIGILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR EXPUESTO AL 

PLOMO 

La vigilancia de la salud de los trabajadores hace referencia a una serie de 

acciones, en las que participan tanto personas como organizaciones, 

orientadas a prevenir riesgos laborales, teniendo como finalidad el 

identificar problemas de salud y evaluar las medidas preventivas (85,86). 

El principal objetivo de la vigilancia de la salud es comprender mejor cómo 

afecta el trabajo a la salud de los trabajadores, permitiendo obtener datos 

que sirvan de base para tomar decisiones sobre cómo mejorar las 

condiciones de trabajo.  Por otro lado, la vigilancia permite la detección 

precoz de los efectos adversos en la salud física y mental, con el propósito 

de detener el desarrollo de problemas de salud más graves (86). 

Muchos países han desarrollado procedimientos de vigilancia de salud de 

los trabajadores, que siguen un orden y comprenden etapas importantes 

(85,88). La mayoría de estos procedimientos están enfocados a la exposición 

de productos químicos, por lo que pueden ser utilizados para la exposición 

a plomo. 

8.1 Análisis inicial de riesgo 

Previo al inicio de la actividad laboral, se debe realizar un análisis de 

riesgo de exposición a plomo, que comprenda la identificación de 

fuentes y procesos de exposición (soldadura, fundición, reciclaje de 

baterías, pinturas, entre otros), vías de exposición (inhalación de polvo 

o humos, ingestión por manos contaminadas o contacto dérmico)(86).  
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En el Perú, el análisis de riesgo está normado principalmente por la Ley 

N°29783 y su reglamento contenido en el Decreto Supremo 005-2012-

TR, donde se establece la obligación del empleador de implementar un 

sistema de gestión que incluya la identificación de peligros, evaluación 

de riesgos y medidas de control. Esta evaluación debe actualizarse por 

lo menos una vez al año, cuando se introduzcan cambios o cuando 

ocurran incidentes relevantes (95). Adicionalmente, se cuenta con el 

Decreto Supremo 003-2017-MINAM, que considera dentro de su 

Estándar de Calidad Ambiental para Aire, una concentración de plomo 

de 0.5 µg/m³ como promedio anual. Este estándar se aplica al plomo 

contenido en partículas de diámetro menor o igual a 10 micrómetros 

(PM10) (97). 

Por su lado la Administración de Seguridad y Salud Ocupacional 

(OSHA) a través del estándar 29 CFR 1910.1025 establece la necesidad 

de realizar la evaluación inicial de exposición a plomo en aire cuando 

se supera el nivel de acción de 30 µg/m3 , con un Límite de Exposición 

Permisible (PEL) de 50 µg/m3 para un Promedio Ponderado en el 

Tiempo (TWA) de 08 horas (9). 

Por otra parte, el Instituto Nacional para la Seguridad y Salud 

Ocupacional (NIOSH) recomienda un enfoque preventivo haciendo uso 

de la jerarquía de controles, estableciendo un Valor Recomendado de 

Exposición (REL) de 50 µg/m3 para un Promedio Ponderado en el 

Tiempo (TWA) de 10 horas (98). 
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De acuerdo con la Conferencia Americana de Higienistas Industriales 

Gubernamentales (ACGIH), Valor Límite Umbral (TLV) para plomo es 

de 50 µg/m3 para un Promedio Ponderado en el Tiempo (TWA) de 08 

horas (Tabla 06) (8). 

Tabla 06 – Comparación de valores de exposición al plomo  

 

La evaluación de riesgo debe considerar también factores como la 

frecuencia y duración de la exposición, la susceptibilidad individual y 

la eficacia de los controles existentes. 

8.2 Identificación de trabajadores expuestos y determinación del 

contexto de exposición 

La identificación de los trabajadores expuestos constituye una medida 

crítica para definir las estrategias de vigilancia médica y control 

preventivo. Esta exposición puede ocurrir por inhalación de polvo o 

humo, por vía dérmica o ingestión indirecta (contaminación cruzada en 

áreas de alimentación o descanso). Para definir a un trabajador como 

expuesto, se debe considerar la frecuencia e intensidad de la exposición, 

así como las condiciones operativas de la empresa (85,86). 

La normativa peruana indica que se deben establecer medidas de 

protección, control y vigilancia médica a todo trabajador expuesto a 

agentes peligrosos. Esta identificación debe ser parte de la matriz 
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IPERC (Identificación de peligros, evaluación de riesgos y controles), 

así como el desarrollo de un mapa de riesgos por puesto y área de 

trabajo (95). 

Por su parte, la OSHA define como expuesto al trabajador que realiza 

sus funciones en un ambiente con un nivel de acción de 30 µg/m3 para 

una jornada de 08 horas (9), mientras que la NIOSH recomienda que se 

considere expuesto a todo trabajador con riesgo de contacto directo o 

incidental con fuentes de plomo (98). 

Para calificar el contexto de la exposición se deben considerar la 

frecuencia de exposición (constante u ocasional), duración (tiempo 

efectivo de la exposición por jornada), tipo de contacto (directo o 

indirecto), vía de exposición y forma de presentación del plomo. 

8.3 Exámenes médicos 

Los exámenes médico ocupacionales constituyen una herramienta 

fundamental en el proceso de vigilancia de salud de trabajadores. Su 

objetivo principal es la detectar los efectos tóxicos tempranamente, 

prevenir complicaciones a largo plazo, establecer la aptitud laborar para 

tomar decisiones y aplicar acciones correctivas (1). 

La normativa peruana establece que a todo trabajador expuesto a plomo 

(agentes químicos) se le debe realizar un examen médico al ingreso, 

durante y al retiro, estableciéndose una periodicidad de 01 año (95). 

Dicha evaluación debe ser realizada teniendo como base lo indicado en 

la RM 312-2011-MINSA, teniendo como mínimo la realización de un 
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examen clínico y pruebas hematológicas, de función hepática y renal, y 

dosaje de plomo en sangre (1). 

Por otra parte, la OSHA establece que, si un trabajador tiene una 

exposición nivel de acción de 30 µg/m3 para una jornada de 08 horas, 

debe ingresar a un programa de vigilancia médica que incluya la historia 

clínica ocupacional, evaluación clínica minuciosa (sistema neurológico, 

cardiovascular, renal y gastrointestinal, además del estado pulmonar si 

se usa protección respiratoria) y pruebas de laboratorio que incluyan 

plomo en sangre, zinc protoporfirina en sangre, hemograma y pruebas 

de función renal (9). 

NIOSH considera que los efectos en la salud pueden producirse incluso 

con niveles de plomo en sangre menores a 10 µg/dL y propone que se 

inicie vigilancia cuando se detecten valores de plomo en sangre mayor 

a 5 µg/dL y recomienda el retiro del trabajador si el valor de plomo en 

sangre se encuentra por encima de 30 µg/dL sostenidamente (Tabla 07) 

(98).
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Tabla 07 – Comparación de criterios de evaluación médica en trabajadores expuestos a plomo 
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8.4 Control y prevención 

Para reducir la exposición al plomo en el lugar de trabajo, las medidas 

de control y prevención son fundamentales. De acuerdo con la jerarquía 

de controles, se debe dar prioridad a las acciones que eliminan o 

reducen el riesgo en su origen frente a los controles administrativos o 

el uso de equipos de protección personal (EPP).  Basándose en un 

seguimiento continuo y en la identificación previa de riesgos, un 

sistema eficaz integra medidas técnicas, organizativas y conductuales 

(86). 

Esto puede incluir cambios a nivel de control de ingeniería como 

ventilación por extracción y reducción de polvo; controles 

administrativos como rotación de personal, establecimiento de horarios 

alternos, reducción del tiempo de exposición, planes de control 

notificados a los trabajadores y capacitaciones; el uso de equipos de 

protección personal como respiradores con filtro HEPA, guantes y gafas 

(85,86). 
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9 EVALUACION MEDICO OCUPACIONAL DEL TRABAJADOR 

EXPUESTO A PLOMO EN SUDAMÉRICA 

En Sudamérica se han realizado distintos estudios en poblaciones de 

trabajadores expuestos a plomo. Estas nos dan un alcance del problema de 

la exposición y la necesidad de revisar la normativa de los diferentes países 

de la región (Tabla 08). 
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Tabla 08 – Estudios realizados en poblaciones laborales expuestas a plomo en Sudamérica 

País Año Población 
 N° de  

trabajadores 
Plomo en sangre promedio (μg/dL) Autor / Estudio 

Perú 2024 Mineros 340 3,4 μg/dL 
Pumallanqui-

Ramírez et al. (99) 

Perú 2008 
Trabajadores de fábricas informales de 

baterías 
41 37,7 μg/dL Ramírez (100) 

Brasil 2021 Alfareros 
E: 85 

NE: 50 

Expuestos (7.9 μg/dL)  

No expuestos (1.5 μg/dL) 
Bandeira et al. (101) 

Brasil 2003 Trabajadores de fábrica metalúrgica 
E: 195 

C: 65 

Control (5,4±3,9 μg/dL) 

 

Servicios Generales (25,1±9,1μg/dL)  

Mantenimiento (28,5±9,8 μg/dL) 

Laboratorio (23,1±7,6 μg/dL) 

Sinterización (36,7±9,8 μg/dL) 

Menezes et al. (102) 

Argentina 2021 Trabajadores formales e informales 
F: 204 

I: 48 
62.1 μg/dL Berduc et al. (103) 

Argentina 2013 
Trabajadores de fábrica de ensamble de 

baterías 
9 19,23 μg/dL Bilotta et al. (104) 

Chile 2006 Tecnólogos médicos y técnicos paramédicos 12 7,0 μg/dL González et al. (105) 

Uruguay 2006 
Trabajadores de fábrica de ensamble de 

baterías 
47 

Al inicio: 48,9 μg/dL 

Al cierre: 29,4 μg/dL 
Laborde et al. (106) 
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Venezuela 2007 Operarios de estaciones de servicio 
E: 65 

C: 21 

Expuestos (8,37±2,89 μg/dL) 

Controles (1,52±0,96 μg/dL) 
Molina et al. (107) 

Colombia 2022 Recicladores informales de baterías 
E: 60 

NE: 60 

Expuestos (50,59 ± 15,50 μg/dL)  

No expuestos (3,59 ± 0,98 μg/dL) 
Diaz et al. (108) 

Ecuador 2021 Trabajadores de fábrica de baterías 
E: 198 

NE: 21 

Expuestos (16.22±6.82 μg/dL)  

No expuestos (0.68±0.15 μg/dL) 
Rivera y Pernía (109) 

Fuente: Elaboración propia 
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9.1 Brasil 

En Brasil se cuenta con la Norma Reguladora N°7 (NR-7) que precisa 

que los empleadores deben implementar un Programa de Control 

Médico de Salud Ocupacional (PCMSO). Este programa contempla la 

realización de exámenes médicos de acuerdo con el riesgo de 

exposición de los trabajadores. Estos exámenes se realizan al ingreso, 

periódicos (para trabajadores expuestos a riesgos identificados cada año 

o a intervalos más cortos), de retiro, de reincorporación y de cambio de 

puesto (11).   

Si bien la norma no establece un protocolo específico para exposición 

laboral a plomo, si contempla para el caso de exposición a plomo 

inorgánico, el reconocimiento médico que comprende un examen 

clínico y evaluaciones complementarias (plomo en sangre y acido delta 

aminolevulínico en sangre). La norma tampoco menciona qué otros 

exámenes complementarios se deben solicitar. Para plomo en sangre 

consideran valores por debajo de 60 µg/dL, estableciendo el retiro de 

exposición en mujeres en edad fértil con valores superiores a 30 µg/dL 

(11). 

9.2 Argentina 

En Argentina se cuenta con la Guía de Actuación y Diagnóstico de 

Enfermedades Profesionales para exposición a plomo de la 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo, que establece que para 

trabajadores con niveles de plomo en sangre mayores a 30 µg/dL (110), 

se debe realizar: 
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• Historia clínica ocupacional 

• Hemograma y hierro sérico 

• Perfil hepático 

• Examen completo de orina 

• Ácido úrico en sangre 

• Urea y creatinina 

• Electromiografía si el nivel de plomo en sangre es mayor a 40 

µg/dL y/o existan signos de neuropatía 

Además, la misma guía establece un flujograma de evaluación donde 

indica que trabajadores con valores de plomo en sangre por encima de 

30 µg/dL, deben ser retirados de la exposición, con controles mensuales 

de plomo en sangre hasta normalización (valor de plomo en sangre 

menor a 30 µg/dL, sin síntomas y sin alteraciones de laboratorio). Para 

el caso de la mujer trabajadora en edad fértil, la guía establece no 

superar el valor límite recomendado de 10 µg/dL (10,110). 

9.3 Chile 

En Chile se cuenta con la Resolución Exenta N°606-2023 del 

Ministerio de Salud, que establece el protocolo de vigilancia 

ocupacional por exposición a metales y metaloides con lineamientos 

para la implementación de la vigilancia ambiental y de la salud de los 

trabajadores expuestos (111). Este protocolo establece una periodicidad 

de la evaluación de 03 años, donde se debe realizar una evaluación 

médica orientada o descartar daño neurológico, hepático y renal, por lo 

que las pruebas que comprende son las siguientes: 
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• Hemograma completo 

• Creatinina 

• Perfil hepático 

• Como marcador de exposición, se mide plomo en sangre cada 6 

meses 

9.4 Uruguay 

En Uruguay se cuenta con la Ley 17744 que establece normas para la 

prevención y control de la exposición a plomo a nivel ocupacional, 

donde se indica la realización del examen de plomo en sangre de 

acuerdo con el nivel de exposición, teniendo que para actividades de 

exposiciones altas, se realizará de manera semestral en trabajadores 

operativos y anual para trabajadores administrativos, en exposición 

moderada se realizará de manera anual en trabajadores operativos y 

cada 18 meses en trabajadores administrativos, mientras que para 

actividades de exposición baja se realizará cada 24 meses (112).  

Adicionalmente Ordenanza 145.009 del Ministerio de Salud Pública, 

establece un esquema de evaluación para trabajadores expuestos a 

factores de riesgo físico, estableciendo el plomo en sangre como medida 

estándar para esta exposición, teniendo como valor de referencia 30 

µg/dL (8,113). 

9.5 Paraguay 

En Paraguay se cuenta con el Decreto 14390/92 que establece la 

obligatoriedad de realizar exámenes médicos de ingreso y periódicos a 
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los trabajadores, en intervalos de 6 meses para operaciones peligrosas 

o ambientes insalubres, y de 12 meses para operaciones no peligrosas.  

También indica una lista de exámenes generales a realizarse, sin 

embargo, no detalla pruebas ni valores referenciales para trabajadores 

expuestos a plomo (114). 

9.6 Bolivia 

En Bolivia se cuenta con la Resolución Administrativa 0153/2022, que 

aprueba la norma técnica donde se establecen procedimientos tanto 

preventivos como de manejo para exposición laboral y no laboral a 

plomo (115). La norma dispone la aplicación de exámenes de ingreso y 

periódicos, teniendo en cuenta los siguientes elementos: 

• Antecedentes médicos y laborales 

• Examen clínico (énfasis en control de la presión arterial) 

• Plomo en sangre 

• Zinc protoporfirina 

• Hemoglobina, hematocrito y reticulocitos 

• Examen de orina 

• Creatinina 

• Otras pruebas de acuerdo con hallazgos 

Se establece el cambio de puesto de trabajo de acuerdo con la 

concentración de plomo en sangre.  

• Mayor a 60 µg/dL en 3 últimas muestras. 

• Mayor a 50 µg/dL en 6 últimos meses. 
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• Riesgo de sufrir alguna alteración en salud. 

Y el retorno al trabajo con 2 mediciones consecutivas de plomo en 

sangre menores a 40 µg/dL (9,115). 

9.7 Venezuela 

En Venezuela se cuenta con la Norma COVENIN 2277:2001 que 

establece medidas de higiene ocupacional para la exposición a plomo. 

La norma dispone la aplicación de exámenes de ingreso, periódicos y 

de retiro (116). Dentro de la evaluación debe contener la historia clínica 

ocupacional, examen físico y perfil básico de laboratorio, debiendo 

realizarse por lo menos cada 6 meses. 

La monitorización biológica se hace mediante plomo en sangre, 

haciendo uso de los valores recomendados por la ACGIH, que sería de 

30 µg/dL (8,116) y protoporfirina de zinc (ZPP). 

9.8 Colombia 

En Colombia se cuenta con la Resolución 2346-2007 del Ministerio de 

la Protección Social, que establece los requisitos generales para la 

realización de exámenes médicos ocupacionales de ingreso, periódicos, 

de reincorporación y de cese. Además, indica que se deben realizar 

evaluaciones específicas de acuerdo con los factores de riesgo a los que 

esté expuesto el trabajador, haciendo uso de los valores recomendados 

por la ACGIH, que sería de 30 µg/dL  (8,117). La normativa colombiana 

no establece un protocolo de evaluación específicos para trabajadores 

expuestos. 
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9.9 Ecuador 

En Ecuador se cuenta con la Norma de Salud y Seguridad para la 

Exposición Laboral al Plomo del Instituto de Seguridad Social, donde 

se establece un valor límite permisible en aire de 50 µg/m3 (8,9), 

retirando de la exposición al trabajador con valores de plomo en sangre 

por encima de 40 µg/dL (118). Esta norma precisa 2 tiempos dentro del 

proceso de vigilancia en salud. 

a. Examen preocupacional 

• Examen clínico 

• Plomo en sangre 

• Zinc protoporfirina 

• Hemoglobina, hematocrito y reticulocitos 

• Examen de orina 

• Creatinina 

b. Examen periódico 

Se contempla un monitoreo biológico con estadios que establecen 

niveles de plomo en sangre y las medidas de control establecidas. 

La norma contempla que se debe retirar de la exposición a 

trabajadores con niveles de plomo por encima de 40 µg/dL (estadio 

III) y se establece un subsidio hasta su recuperación a estadio II 

(Tabla 09). 

Tabla 09 – Estadios y medidas de control en trabajadores expuestos a plomo 
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En general, en Sudamérica existe normativa que establece protocolos 

específicos de evaluación de trabajadores expuestos a plomo, así como 

otras que solo mencionan de manera general la exposición, y algunas que 

no especifican ningún proceso de evaluación, como se ve resumido en la 

Tabla 09. 
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Tabla 09 – Normativas de países de Sudamérica y protocolos de evaluación para trabajadores expuestos a plomo 
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IV. CONCLUSIONES 

En el presente estudio se llegaron a las siguientes conclusiones: 

1. El análisis de la normativa y de los procedimientos de evaluación médico 

ocupacional en trabajadores expuestos a plomo permitió evidenciar que, si 

bien Perú cuenta con un marco legal vigente, este presenta limitaciones 

respecto a la estandarización de procedimientos y definición de criterios 

uniformes para la vigilancia médico ocupacional. 

2. Se determinó que la normativa peruana de evaluación médico ocupacional 

establece lineamientos generales, que dificulta una adecuada valoración 

clínica, de laboratorio y el seguimiento médico en la población laboral 

expuesta. 

3. Se identificó que los procedimientos de evaluación médico ocupacional 

presentan variabilidad en su ejecución, lo que genera diferencias en su 

periodicidad, selección de exámenes complementarios y criterios de 

interpretación clínica. 

4.  A nivel de Sudamérica existen diferencias en normativas y 

procedimientos, de los más estructurados como Ecuador o Argentina, hasta 

los países con poco desarrollo como Colombia o Paraguay. 

5. La comparación realizada entre Perú y los otros países Sudamericanos 

permitió identificar diferencias normativas y operativas relacionadas con 

la actualización de los valores de referencia, la vigilancia preventiva y la 

aplicación de medidas de intervención temprana frente a la exposición. 
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6. El fortalecimiento del proceso de evaluación médica requiere de la 

implementación de un sistema de evaluación continua, que permita medir 

la efectividad de los procedimientos y el cumplimiento de las medidas 

preventivas implementadas. 
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V. RECOMENDACIONES 

1. Fortalecer la vigilancia ocupacional mediante la actualización y mejora de 

la normativa vigente, incorporando protocolos estandarizados de 

evaluación médica para trabajadores expuestos. 

2. Impulsar el desarrollo de un protocolo específico de evaluación médica 

ocupacional para trabajadores expuestos a plomo por parte de las 

autoridades competentes como el Ministerios de Salud y Ministerio del 

Trabajo. 

3. El diseño de un protocolo específico debe considerar la periodicidad de 

evaluaciones, los exámenes obligatorios, el monitoreo y criterios 

uniformes de interpretación de resultados en trabajadores expuestos. 

4. Fomentar la cooperación e intercambio de buenas prácticas a nivel de 

Sudamérica, mediante el establecimiento de alianzas técnicas con países 

de la región que cuenten con marcos normativos desarrollados como 

Argentina, Ecuador o Brasil, para lograr adaptar y aplicarlas contexto 

nacional. 

5. Promover procesos de estandarización normativa regional, que permita 

actualizar los valores límite biológicos y fortalecer los mecanismos de 

prevención e intervención temprana en trabajadores expuestos. 

6. Implementar un sistema de evaluación continua del proceso de vigilancia 

médica en trabajadores expuestos, mediante indicadores de desempeño 

que permitan evaluar la efectividad de las intervenciones realizadas e 

identificar brechas en la aplicación de protocolo. 
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